
PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO 
 
Cuando se produzca un evento que pudiese dar lugar a una indemnización bajo esta póliza, el Asegurado 
deberá: 
 
1. Comunicar al Instituto, en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles a partir de la ocurrencia del siniestro y en 
forma escrita, la naturaleza y causa de cualquier pérdida que pueda motivar un reclamo conforme a esta póliza. 
Además, en caso de que se sospeche haya ocurrido daño malicioso o premeditado, inmediatamente informará 
al organismo o autoridad competente y prestará toda la asistencia razonable para el descubrimiento y castigo de 
cualquier persona culpable, así como en la investigación o recuperación de la propiedad pérdida o indemnizada. 
Asimismo, tomará todas las acciones que sean necesarias para no obstaculizar la subrogación. 
 
2. Entregar por su cuenta al Instituto, dentro del mes siguiente a dicha pérdida, destrucción o daño, una 
reclamación por escrito, que contenga en particular un recuento, de todos los artículos o partes de la propiedad 
perdida, destrucción o daño tomando en cuenta su valor real en el momento de la pérdida, destrucción o daño. 
 
3. Entregar todas las pruebas e información con respecto a la reclamación a medida que éstas sean requeridas, 
incluyendo una declaración jurada sobre la descripción del siniestro. En caso de que se tratase de una solicitud 
de indemnización por responsabilidad civil, el Asegurado deberá presentar los nombres y direcciones de las 
personas afectadas, y si fuera posible los de los testigos oculares del evento. 
 
4. Emplear los medios a su alcance para disminuir las consecuencias del siniestro. Asimismo, deberá usar todos 
los medios razonables para salvar y preservar la propiedad cuando está amenazada por incendio de las 
propiedades vecinas. Los gastos en que el Asegurado incurra para cumplir con este fin serán cubiertos por el 
Instituto, siempre y cuando se demuestre que tales gastos resultaron menores que el monto de la pérdida 
evitada, pero la suma total a pagar por estos gastos no excederá el límite de responsabilidad según cada 
cobertura. 
 
5. Conservar las partes dañadas a fin de que puedan ser evaluadas por el Instituto, por lo que, tan pronto como 
el Asegurado haya informado del siniestro, permitirá que un representante del Instituto inspeccione la propiedad 
afectada, antes de que se proceda a hacer reparaciones o alteraciones. 
 
6. En caso de siniestro amparable bajo este contrato, las pérdidas de bienes propiedad del Asegurado o que 
estén bajo su responsabilidad, declarados en esta póliza, serán cuantificadas únicamente con el Asegurado, su 
representante o causahabientes según se requiera. 
 
7. En caso de existir demanda judicial contra el asegurado, deberá entregarse al Instituto la notificación antes de 
que venza el período de emplazamiento.  
 
10. El Instituto es el único facultado para celebrar o autorizar a nombre del Asegurado cualquier transacción, o 
dirigir cualquier juicio de carácter civil que se siga en su contra por cobro de daños y perjuicios, con motivo de la 
protección otorgada por estas coberturas. El Instituto se reserva el derecho de efectuar indagaciones, gestiones, 
realizar arreglos y ajustes, cuando lo estime conveniente.  
 
11. Si el Asegurado desea contratar con cargo a la póliza,  profesionales para que le representen en el proceso 
judicial civil, el Instituto podrá oponerse o bien autorizarlo a ello. En caso de autorización, ésta deberá ser 
escrita, y el Instituto reconocerá los honorarios profesionales que corresponda por la defensa de la causa civil, 
con fundamento en la tarifa que recomiende la dependencia del Instituto a cargo de brindar asesoría jurídica. 
 
12. El Asegurado deberá abstenerse, antes o en cualquier momento durante un procedimiento judicial, de 
asumir o aceptar la aplicación de cualquier tipo de conciliación, reparación o acuerdo con el tercero afectado 
que comprometa las coberturas suscritas, salvo que el Instituto lo autorice previamente en forma escrita. Dicha 
autorización facultará al Instituto para solicitar los documentos que a su juicio sean necesarios, así como realizar 
la valoración de las pruebas existentes y de las diligencias realizadas por el Ministerio Público, con el fin de 
determinar si existe o no responsabilidad del Asegurado en la ocurrencia del evento. El Asegurado deberá 
sujetarse a los procedimientos y parámetros en uso por el Instituto, a fin de fijar el monto de la eventual 
indemnización. 
 


